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SESION 2.3
, EN 11 DE JUNIO DE 1833 • 

PRESIDENCIA DE DON FERNANDO ERRÁZURIZ 

SUMARIO.-Asistencia. - Aprobacion del acta de la sesion precedente. Cuenta. Oficios de recibo del Co
bierno .-Renovacion de la Mesa de la otra Cámara. - Residencia del Ejército en el lugar de las sesiones del 
Congreso.-Cuentas de Secretarla.-Asuntos que quedaron pendientes en la Comision Permanente.- Estado 
de la Caja del Crédito Público.-Renovacion de las comisiones.-Incorporacion de don F. Carda Huidobro.
Distribucion de la tarea lejislativa entre ambas Cámaras. - Indulto de Clara Caroca i C. Machuca.- Sueldo 
de los oficiales rehabilitados.-Residencia de los cuerpos del Ejército en el lugar de las sesiones del Congreso. 
-Restablecimiento de la Contaduría de diezmos en Concepcion.-Acta. - Anexos. 

Don Francisco Garda H uidobro, Sena
dor por Concepcion, presta juramento i se 
incorpora al Senado. (V. sesion del 5.) 

CUENTA 

Se da cuenta: 

1.0 De un oficio en que S. E. el Presi
dente de la República comunica haber re
cibido aquél por el cual se le notició la 
renovacion de la Mesa. ( A nexo mlm. I42. v: 
sesion de! 5.) 

2.° De otro oficio en que el mismo Ma
jistrado comunica quedar instruido de la 
reeleccion de don D. A. Barros para Presi
dente de la Caja del Crédito Público. ( Ane
xo mlm. I43. V. sesion deI5.) 

3.0 De otro oficio en que el mismo Ma
jistrado trascribe el decreto que ha dictado 

TOMO XXI 

para reglar las solicitudes que se entablen 
en demanda de carta de naturaleza. (1) 

4.° De otro oficio, fecho el 8 de No
viembre de 1832, en que el mismo Majis
trado comunica haber ordenado que se en
treguen a la Secretaría cien pesos. ( A nex.o 
núm. I44. V. sesion del 7 de Noviembre de 
I832.) 

5.° De otro oficio en que el mismo Ma
jistrado, con fecha 30 de Octubre de 1832, 
comunica haber mandado despachar carta 
de naturaleza a favor de don Jerónimo Cos
ta. (A nexo mlm. I45. V. sesion del 29 de Octu
bre de I832.) 

6.° De otro oficio en que el mismo Majis
trado, con fecha 13 de Noviembre de 1832, 
comunica haber destituido i mandado for-

(1) Segun consta en el acta, en la presente sesion se 
di6 cuenta de este oficio no obstante que ya se la había 
dado de él mismo en la del 7 de Noviembre de 1832. 
- ( Nola dd Recopilado1'.) 
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mar causa a don José Santiago Palacios. 
(Anexo mlm. 146. V. ses ion de! 7 de Noviem
bre de 1832') 

7 ° De otro oficio en que la Cámara de 
Diputados comunica la constitucion de su 
Mesa. ( A llexo n1Ím. 147.) 

8.° De otro oficio en que la m isma Cá
mara trascribe un proyecto d e le i que per
mite la residencia del Ejército en el lugar 

de las sesiones del Congreso; i d!! un dic
támen que a segunda hora presenta la Co
mision de Go bierno. (Anexos mtms. 148 i 
149.) 

9 ·° De una nota, fecha el S d e Enero, con 
que la Caja de Amortizacion acompaña el 
estado d e dicha Caja i el Bole tin nú m. 1 S. 
(Ane;ros núms. 150 a 152. V. sesiolles del 10 
de Octubre de 1832 i de 25 de jlllio de 1833.) 

ro. De una cuenta de los gastos hechos 
en la Secretaria d esde el 29 de Octubre de 
1832 . (A nexo núm. 153- V. sesion de! 7 de 
Noviembre de 1832 ) 

[1. De una solicitud entablada por don 
Juan J osé Vives, en demanda de carta de 
nat uraleza. (Allexos nltllls. 15-1- a 157- ) 

ACUERDOS 

Se acuerda: 

1.0 Que la Comision de P olicía dictami
no sobre las cuentas de la S ecretaría. ( V. se
sioll del 15.) 

2.° Aprobar las propuestas de Senadores 
hechas por el señor Presidente para com 
poner las Comisiones del Senado. ( V. sesion 
del 4 dejuflZ'o de 1832.) 

3·° Invitar a la Cámara de Diputados 
para rlistribuir entre ella .i el Senado la ta
rea lejislativa que d e: ben desempeñar segun 
la Constitucion. (V. sesion del 20.) 

4.0 Que se pasen al Ej ecutivo las solici
tudes de Clara Caroca i Gregorio Machuca 
por corresponder a él, segun,la nueva Cons
titucion, otorgar o nó indultos. ( V. sesioll 
del 29 de S etielllb1'e de 18J2') 

5.° Declarar t erminada la segunda di s
cusion d el proyecto de lei que regla el 6r
den en que se deben ll eva r los pagos de 

aquellos oficiales que después de ser refor
mados son reincorporados en el servicio. 
( V sesiolles del 27 de julio de 1832 i del 15 de 
jltlúo de 1833.) 

6.° Aprobar un proyecto de lei que per
mite la residencia de los cuerpos del Ejér
cito en el lugar de las sesiones del Congre. 

so hasta el 20 de Junio de J 834; i comuni
carlo a la 'otra Cámara sin aguardar a que 
el acta sea ap robada. (V. sesioll del 15.) 

7·° Desecha r la proposicio n de restable
ce r la contaduría d e diezmos de Concep
cion. (V. sesiolt del3 de Setiembre de 183 2.) 

• 

8.° Aprobar en la forma que consta en 
el acta el proyecto de lei que permite la 
residencia del Ej érci to en e l lugar de las 
sesiones del Congreso. ( V. sesúm del 15 .) 

9.° Que la Comision de Gobierno infor
me sobre la solicitud de don J. J. Vives. 
( V. sesz'olldelI5.) 

ACTA 

SESlON DE L 1 t DE J UN IO 

Se abrió con asistencia de los señores Errá
zuriz, Egaña, Barros, Elizalde, Gandarillas, Hui
ci, Izquierdo, Ovalle, Rodríguez, Vial i Mene
ses. 

Aprobada el acta de la anterior, se dió cuen
ta de dos com unicaciones del Presidente de la 
República: una en que acusa recibo de la nota 
de esta Cámara en que se comunicó la eleccion 
de Presidente i Vice, i la otra en que igualmente 
se acusa recibo del oficio en que se dió aviso de 
la reeleccion del señor Barros para Presidente 
del Crédito Público, i se manclaron archivar. 

De otras dos de la Cámara de Diputados: una 
en que avisa la elecdon de Presidente ! 'fice, 
que ha hecho en los señores VIal de! RIO I Eyza · 
guirre i se mandó archivarj i otra en que ~e co 
munica el permiso acordado por aqu ell a Cámara 
para que res idan cuerpos del Ejército perma
nente en el lugar de las sesiones del Congresoj 
se mandó pasar a la Comision de Gobierno con 
encargo de que se despachase para segunda 
hora. 

Se hizo presente a la Sala la cuenta presenta
da por el oficial mayor de la Secretaría de los 
gastos hechos en el servicio rle la Sala, desde. el 
29 de Octubre del año pasado, en que ha funcIO
nado la Gran Convencion hasta esta fechaj se 
mandaron pasar a la Comision de Policía. 

En seguida, se dió cuenta de los negocios 
que quedaron pendientes en la Comision Per-
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manente i son los que siguen: cuatro comu
nicaciones del Presidente de la República; una 
de 5 de Noviembre del año pasado trascri
biendo el decreto espedido a consecuencia de 
una nota de la misma Comision, de 30 de Octu
bre, sobre la forma en que deben pedirse las 
cartas de naturaleza; otra de ocho del mi,mo, 
en que avisa haber librado cien pesos para gastos 
de Secretaría; otra en que anuncia haber espedi
do carta de naturaleza a favor de don Jerónimo 
Costa; i en otra en que acusa recibo de la que 
comunicó la resolucion tomada en órden a don 
José Santiago Palacios, ministro tesorero de la 
Aduana del puerto de Constitucion; se manda
ron archivar. 

Se mandó archivar tambien una nota del Pre
sidente del Crédito Público, fecha 5 de Enero de 
este año, a que acompaña el estado de la Caja 
correspondiente a aquel trimestre i el Bo/etin 
Ntim. 15. 

Luego se publicó en la Sala el nombramiento 
de Comisiones hecho por el señor Presidente, 

• que es como sIgue: 
Para la de Gobierno, los señores Errázuriz, 

Egaña, Alcalde i Gandarillas; 
Para la de Hacienda, los señores Vial, Egaña, 

Huici i Huidobro; 
Para la de Comercio, Artes, Agricultura i 

Minas, los señores Barros, Huici, Izquierdo i 
Egaña; . 

Para la de G~erra i Marina, los señores Gan
darillas, Barros, Elizalde i Huici; 

Para la de Constitucion i Lejislacion, los seño
res Vial, Egaña, Gandarillas i Meneses; 

Para la de Gracia, Justicia i Negocios Ecle
siásticos, los señores Elizondo, Ovalle, Elizalde 
i Rodríguez; i 

Para la de Poderes i Policía Interior, los se
ñores Presidente, Vice-Presidente i Secretario. 

Acto contInuo se presentó en la Sala el señor 
Senador electo don Francisco Garda Huidobro, 
juró conforme al reglamento, Úlé recibido i to
mó su lugar. 

El señor Presidente propuso a la Sala que, de
biéndose ocupar el Congreso con preferencia de 
las leyes que le encarga la Constitucion, podría 
invitarse a la Cámara de Diputados para que, 
poniéndose de acuerdo con ésta, puedan repartir
se entre las dos los trabajos del modo mas con
veniente a lograr su fácil i pronta espedicion; 
tué aprobada la propuesta i mandada comuni
car. 

En seguida, hizo presente que en el anterior 
periodo de la Lejislatura quedaron pendientes 
las solicitudes sobre indulto pedido a favor de 
Clara Caro Ca i Gregorio Machuca, a quienes se 
había acordado esta gracia por la Cámara de 
Diputados; i que no perteneciendo ya a las Cá
maras la atribucion de indultar, consultaba si 
deberían estas solicitudes pasarse al Presidente 
de la República. 

La Sala acordó que se pasasen a Su Excelen-
• 

cia para que procediese con arreglo a la Consti
tucion. 

Se puso en segunda discusion la consulta del 
Gobierno sobre el órden que ba de llevarse en 
los pagos de los oficiales que, después de haber 
obtenido su reforma, sean de nuevo llamados al 
servicio, i se dejó para tercera, suspend iéndose 
la sesion. 

A segunda hora, se puso en discusion la reso
lucion de la Cámara de Diputados que permite 
la residencia de cuerpos del Ejército permanen
te en el lugar de las sesiones del Congreso, i fué 
aprobada en los términos siguientes: 

IIEI Congreso Nacional permite que residan 
cuerpos del Ejército permanente en el lugar de 
sus sesiones hasta el 20 de Junio de 183411. 

Se mandó comunicar este acuerdo antes de la 
aprobacion del acta. 

Se puso en segunda discusion el dictámen de 
la Comision de Hacienda sobre establecimiento 
de la contaduría de diezmos en el obispado de 
Concepcion, i fu é desechada la proposicion he
cha a este efecto mandándose continuar la ob
servancia de la lei que suprimió estas oficinas en 
toda la República, con lo que se levantó la se
sion. ERRÁZURIZ, Presidente. Meneses, Secre
tario. 

ANEXOS 

Núm. 142 

Quedo instruido por la comunicacion de V. E., 
fecha de ayer, de que han sido electos para Pre
sidente de la Cámara el señor don Fernando 
Errázuriz i para Vice-Presidente el señor don 
Diego Antonio Barros. 

Dios guarde a V. E. Santiago, Junio 8 de 
1833.- JOAQUIN PRIETO. Joaquín Tocornal.
Al señor Presidente de la Cámara de Senado
res. 

Núm. 143 

Con esta fecha, se ha mandado rejistrar en las 
oficinas respectivas el oficio de S. E. el Presi
dente de la Cámara de Senadores, de 7 de este 
mes, en que se sirve comunicar la reeleccion del 
señor Senador don Diego A. Barros para Presi
dente del Crédito Público. 

Dios guarde a S. E. - Santiago, 10 de Junio 
de 1833. JOAQUIN PRIETO. Manuel Renjifo. 
-A S. E. el Presidente de la Cámara de Sena
dores. 

- _.----

Núm. 144 

-Con esta fecha, se ha ordenado a los Ministros 
del Tesoro pongan a disposicion del oficial ma-
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yor de esa Secretaría cien pesos para gastos de 
escritorio, conforme al acuerdo de esta fecha que 
V. E. me comunica. 

Dios guarde a V. E. Santiago, Noviembre 8 
de 1832. JOAQUIN PRIETO. Joaquin Tocornal. 
-Al señor Presidente de la Comision Perma
nente. 

Núm. 145 

He mandado despachar carta de naturaleza a 
don Jer6nimo Costa, conforme al acuerdo que 
V. E. me comunica en nota de hoi, a que con
testo. 

Dios guarde a V. E. - Santiago, Octubre 30 
de 1832. JOAQUIN PRIETO. /oaquin Tocornal. 
-Al señor Presidente de la Comision Perma
nente. 

Núm. 146 • 

El Presidente de la Repúhlica ha recibido la 
comunicacion, 8 del corriente i documentos ad
juntos, que contiene el acuerdo de la Comision 
Permanente para la destitucion del Ministro Te
sorero de la Aduana del puerto Constitucion, 
don José Santiago Palacios; la que con esta fecha 
se ha mandado cumplir i formar a dicho em
pleado la correspondiente causa, obrando de 
conformidad con el mencionado acuerdo, i a 
cuyo fin pidi6 la devolucion de los anteceden-
tes. . 

Dios guarde a V. E. Santiago, Noviembre 
13 de 1832. JOAQUlN PRIETO. JoaquÍ11 To
cornal.--A S. E. el Presidente de la Comision 
Permanente. 

Núm. 147 

La Cámara de Diputados, en sesion deis del 
corriente, ha elejido para Presidente al señor don 
Juan de Dios Vial, i para Vice al señor don Jo
sé Ignacio Eyzaguirre; 10 que tengo el honor 
poner en conocimiento del señor Presidente del 
Senado, a quien Dios guarde. Cámara de Di
putados. Santiago, Junio 7 de 1833. GABRIEL 
JOSÉ TOCORNAL. Manuel Camilo Vial, Diputa
do- Secretario. Al señor Presidente de la Cáma
ra de Senadores. 

Núm. 148 

La Cámara de Diputados, persuadida que a 
mas de ser gravoso al Erario público i a los be
neméritos ciudadanos que forman las guardias 
cívicas, cubrir por mas tiempo la guarnicion, i 
considerando que por ahora nada es capaz de 
turbar ni aumentar lijeramente la libertad en las 
deliberaciones del Congreso, ha acordado, en 
sesion del 5 del actual, el siguiente 

-
PROYECTO DE LEI: 

..El Congreso Nacional permite que residan 
cuerpos del Ejército permanente en el lugar de 

• sus sesIOnes ... 
Dios guarde al señor Presidente. Cámara de 

Diputados. - Santiago, Junio 7 de 1833. JUAN 
DE DIOS VIAL DEL RIO. Manuel Camilo Vial, 
Diputado-Secretario. Al señor Presidente de la 
Cámara de . Senadures. 

Núm. 149 

La Comision de Gobierno es de dictámen que 
se apruebe el proyecto de lei que antecede, pa
sado por la Cámara de Diputados, en la forma 

• • slgU1ente: 
.. El Congreso Nacional permite que residan 

cuerpos del E jército permanente en el lugar de 
sus sesiones hasta el 20 de Junio de 1834."
Santiago, Junio 11 de 1833. F. Errdzuriz.
il1'ariallo de Egaña. --M. f. Galldarillas. 

Núm. 150 

En cumplimiento de 10 dispuesto en la lei de 
creacion del Crédito Público, ha acordado la 
Junta se pase a la Comision Permanente el esta
do de esta Caja, correspondiente al trimestre de 
Enero, i el Boletin número 15 referente a la 
amortizacion de fondos. 

El Presidente que suscribe, ruega al señor Se
cretario ponga en conocimiento de la Sala esta 
nota i documentos adjuntos, i se le ofrece con las 
consideraciones de su aprecio_ 

Caja de Amortizacion. Santiago, Enero 5 de 
1833. DIEGO ANTONIO BARROS. Miguel del 
Fierro, Secretario. Señor Secretario de la Co· 
mision Permanente. 

- - - --_ . 

Núm. 151 

ESTADO DE LAS OPERACIONES DE LA CAJA DE 
AMORTlZACION DEL CRÉDITO PÚBLICO, EN EL 
TRIMESTRE DE ENERO DE 1833. 

183 2 

Oct. 4 A existencia 
del trimestre 
de Octubre 
anterior ....... 

Dicbr.3 A Tesorería 
Fiscal, por 10 
recibido a 
cuenta de la 
asignacion de 
Octubre ....... 

Cargo 
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11 24 A dicha 
por id., resto 
de la asigna
cion de Oc-

• 

tubre i las de 
Noviembre i 
Diciembre .... $ 7,500 
Para el pago 
de los intere-
ses de este tri-
mestre, sobre 
los 15,3°0 pe· 
sos que estra· 
jo Maclean ... $ 229.4 $ 7,729.4 $ 11,726 

Dala 
1832 
Dicbr. 5 Por Caja de Amortizacion 

por dinero entregado a dife
rentes, importe de 7,600 pe
sos en fondos públicos amor· 
tizados, al 43 i 44 por ciento 
de valor, segun libramientos 

• 

núms. 40 i 41 ............ o..... $ 
J833 
Enero 4 Por intereses: por los paga

dos sobre ¡los 15,3°0 pesos 
correspondientes a este tri
mestre bajo dos libramientos 

11 11 Por id.: por los del trimestre 
de Enero de 1833, libra
mientos núms. 1,279 a 1,295, 
1,297, 1,298, 1,3°0, 1,3°1, 
1,304 a 1,309, 1,3I1 a [,316, 
1,318 a 1,332,1,334 a 1,343, 
1,345 a 1,357···· .............. · 

Id. por la del trimestre de 
Octubre de 1832, que no se 
hablan pagado, libramientos 
núms. 1,198, 1,202, 1,2°5, 
1.207, 1.222. 1.223, 1.246. 
1,259. 1•27°. 1,273· ......... . 

11 11 Por id.: por los del tri mestre 
de Julio de 1832. que no se 
habían pagado. libramientos 
núms. 1,ló7 1 1,182 .......... . 

11 "Por id.: por un libramiento 
que quedó sin pagarse en el 
trimestre de Octubre de 1832 
parte de los intereses sobre 
los 15.3°0 pesos que defrau-
dó Maclean ................. .. 

Existencia 
$ 

Por un libramiento del 
trimestre de Ahril de 
lH31.núm.699 ........ ·.$ 24 
Por un libramiento del 
trimestre de Julio de 

• 

1831. núm. 786 .......... . 24 

229·4 

7,10 [ 

• 

49·4 

II5·4 

1) ,303. 

Por un libramiento del 
trimestre de Octubre de 
183 1, núm. 87 l ..... " ... 24 
Por cuatro libramientos 
del trimestre de Enero 
de 1832, núms. 955, 9H" 
987 i 1.000................. 52.4 
Por tres libramientos del 
trimestre de Abril núme 

• 

ros 1.034. '.°59 1 1,074 34.4 
Por tres id. de Julio, nú-

• 
merosl.115,1.139 11 .154 
Por seis id. id. de Octu
bre núms. 1.197,1,220 • 

• 

1.224.1.225.1,23411,241 
Por ocho id. id. de Ene
ro de 1833,núms. 1.278. 
1.296,1.299,1.302• I,3 IO 

• 
1.3 17,1,333 11 ,334 ...... 
Por el sobrante de la 

• • amortlzaclOn .............. . 

34·4 

37·4 

$ I1,7 26 

Santiago. Enero 5 de 1833. - Visto Bueno.
Barros. Miguel del F,e,ro. 

Núm. 152 

Nlím. 15 

BOLETIN DE LA CAJA DE AMORTIZACION o ESTA-
• 

DO QUE DEMUESTRA LA CANTIDAD DE FONDOS 
• PUBLlCOS, RECONOCIDA POR EL CONGR.ESO NA-

CIONAL HASTA LA FECHA, LA QUE SE HA AMOR
TIZADO I LA QUE EXISTE EN CIRCULACION CON 
SU RENTA ANUAL. 

LEI DI CREACION, 1828, DIOllliBRE 22 Capital Rento del 6°10 

A la circul., 1829. Abril 1.0 $ 600,000 $ 36.000 

AMORTIZACION 
Junio 22 ...... .. $ 2,800 

1829 Agosto 8 ...... .. 7,000 
Diciem bre 3 1 .. . 7,7°0 
Marzo 21 .... .. 8,3°0 

8 Mayo 24 ...... .. 
1 3° A gosto 20 ...... 

8,600 
9,000 

Noviembre 4 •. 8,100 
(Marzo 15 ..... . 

8 'Mayo 28 ........ . 
1 3 1 S · b etlem re 10 ... 

9,7°0 
1 °,3°0 
9,5°0 

Diciembre 14 .. 8,400 
Marzo 10 ..... .. 7,5°0 

8 Junio 9· .. · .... · 
1 32 S . b 6 etlem re .. .. 

7.800 
7,200 

Diciembre 5 .. . 7,600 $119,5°0$7,17° 

Quedan en circulacion ........ $ 480,5°0$ 28,830 

Santiago de Chile, Diciembre 5 de 1832.
Miguel del Fie,."o. 
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Núm. 153 

CUENTA DE LOS GASTOS HECHOS EN LA SECRETA

RiA DEL SENADO DESDE EL 29 DE OCTUBRE 

DEL AÑO PRÓXIMO PASADO HASTA EL II DE 

JUNIO DEL PRESENTE. 

1832 

Oct. 2 9 Saldo que resultó a mi 
favor en la cuenta anterior 
rendida en este dia ........ . 
3 cajones de velas de es-

• 

perma, como sigue: 
1832 

N ov. 9 Uno comprado a don 
Martin Andonegui con 35 
libras, segun cuenta núme · 
ro l . 

Dicbr. ' 9 U no com prado a don 
R. Arriarán con 33 tres 

, 
cuartos, segun cuenta nu-
mero 2. 

IH33 
Junio 4 Uno comprado a don 

Martin Andonegui con JI 
i media libras, segun cuen-

IH32 

, 
ta numo 3. 100 un cuarto 
libras a 4 i medio reales . ... 
Ent regado al portero para 
gas tos menudos de la Sala 

• 

como sigue: 

Nov. 9 Por Urízar Gárfias 4 pe-
sos. 

1833 
Mayo 6 Por Manuel Cavada S pe-

sos 2 reales....... . ....... . . . 
Oct. 30 Dos resmas papel fl orete 

compradas a P. F.Iñiguez , 
segun cuen ta numo 4 a 4 
pesos 4 reales ...... . .. . ..... . 
Dos resmas papel ordinario 
para sobres a 2 reales res-
m a .. ~ .................. o ' •••••• 

Nov. 23. Un Diccionario de la 
lengua castellana compra
do a don Clemente Diaz, 

1833 

, 
segun cuenta numo S ...... . 
Costo de un cojinillo para 
el sofá de la Secretaría, ca-

• 
mo sIgue: 
3 i media varas brin asar
gado, fino comprado a C. 
Diaz a 6 reales ............. . 
Media arroba de lana ...... . 
Cintas de hiladillo, hilo, 
e te .. ........................... . 
Hechura ..................... . 

Junio 10 Un millar de plumas pa
. b' ra escrl tr." ......... .. ...... . 

$ 

2·5 
1.4 

0·5 

9 

S 

7 

3 7.6 

s 

183l 

Dos botellas de tinta en 
este tiempo compradas a 
Felipe Antonio Prieto a 6 
reales cada una .............. . 
Oblea .. ......... .. ............ . 
Tres libros en blanco para 
el servicio de la Secretaría 
comprados a José M. Ma
let, segun cuenta núm. 6 a 
5 pesos cada uno ........... . 

Suma total. ............... . 

Nov. Recibí de la T esorería jene-
ra I " . ... .......... . , ............ . 
Resultan a mi favor . . ..... . 

1.4 
0 . 2 

r5 

Santiago, Junio 1 r de 1833. Fernando Urf
zar Gárjias. 

Núm. 154 

Honorable Co mision: 

El que suscri be, apoderado de don J uan J osé 
Vi ves, natural de la ciudad de Cádiz i residente 
en el puerto de Valparaiso mas de treinta años, 
ante la H onorable Comision Permanente espo
ne: que, por el espediente que en debida forma 
presenta revestido de los justificativos necesarios, 
pide se d igne la Honorable Comision conceder 
la carta de ci ud adano chileno al espresado don 
Juan José Vives, conforme a la lei del Congreso 
N acional de 4 de N ov iembre de 1828, por ser 
justicia i gracia, etc. - Nico/as Pradel. 

._-------

Núm. 155 

En la ciudad i puerto de Valparaiso, en vein
ticuatro dias del mes de Octubre de milocha
cientos treinta i dos años, ante mí, el escribano 
i testigos, el señor don Juan José Vives, vecino 
de esta ciudad mas de treinta años, casado, con 
hijos i propiedades, i actualmente juez de co
mercio de este puerto, dijo: que, por cuanto ha 
meditado el beneficio de su descendencia, viene 
en conferir poder especial i bastante, cual en 
derecho se requiere i es necesario para valer en 
juicio i fuera de él, a don Nicolas Pradel, vecino 
de la capital de' Santiago, para que a su nombre 
i representando su persona, implore del Supremo 
Gobierno una carta de ciudadanía i natura leza 
para el susod icho, i que sobre ello haga las jes
tiones i dllij encias que correspondan hasta ob
tener la gracia en consecuencia de abjuracion 
que hace de la obediencia i sometimiento al Rei 
Fernando Sétimo de las Españas, de donde el 
otorgante es natural, i por el contrario, jurando 
en forma obedecer i guardar la obediencia, leyes, 
preceptos i demás decretos i órdenes del Go
bierno Soberano de Chile i sus mandatarios, a 
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los cuales obedecerá ciegamente desde ahon. i 
por siempre como ciuda'dano chileno. 1 a la fir
meza i cumplimiento de cuanto deja espuesto i 
de que el presente Gobierno es ellejítimo Sobe
rano de Chile, lo obedecerá, i que cualquiera 
'otro que suceda, segun las leyes por el mismo 
conducto lejítimo, obligó sus bienes presentes i 
futuros, con poder i sometimiento a todas las 
justicias que emanan de él para que a su cum
plimiento le compelan i apremien por todo rigor 
legal i via ejecutiva, como sentencia pasada en 
áutoridad de cosa juzgada; sobre que renuncia 
todas i cualesquiera otras leyes que no sean ins
tituidas i organizadas por dicho Supremo Go
bierno. 1 así lo otorgó i firmó siendo te~tigos 
don Máximo Navarrete i don Juan Madrid, de 
que doi fé. Juan José Vives. Ante mí, Juan 
Lorenzo Urra, Escribano de Cabildo, Hacienda, 
Cúmercio i püblico. 

Pasó ante mí i en fé de ello lo signo i firmo 
en testimonio de verdad. ( Haí un signo.)
Juan Lo remo Urra, Escribano de Cabildo, Ha
cienda, Comercio i püblico. 

Núm. 156 

Excmo Señor: 

Nicolas Pradel, por don J uan José Vives, Juez 
de Comercio de Valparaiso, en virtud del poder 
que en legal forma presento, respetuosamente a 
V. E. digo: que, deseando mi representado oh
tener carta de ciudadanía conforme a lo dis
puesto en la lei del Congreso Nacional, de ocho 
de Noviembre de r828, le es de necesidad re
vestir el espediente de los documentos justifica 
tivos que se exijen, i teniendo algunos de la ma
yor importancia que quedaron archivados en el 
Ministerio del Interior en Febrero ültimo, entre 
los cuales se encuentra un salvo conducto que 
obtuvo del señor ex-Director don Bernardo 
O'Higgins, se ha de dignar V. E. mandar se me 
entreguen orijinales o en su defecto una copia. 

Por tanto, 

A V. E. suplico se sirva así decretarlo en jus-
ticia i gracia, etc. Excmo. Señor. Nti:olas 
Pradel. 

• 

Santiago, Noviembre 8 de 1832. Insértese a 
continuacion una copia autorizada del docu
mento que se pide, i fecho devuélvase al intere
~ado para los fines que se es presa. - ( Hai ulla 
rúbrica.) - Tocornal. 

Santiago, Junio 13 de 1820. Hallinuvse ins
truido este Gobierno del patriotismo de don 
Juan José Vives, residente en Chiloé, i de sus 
deseos i buenos sentimientos por la prosperidad 
i solidez de nuestra Independencia, lo declara 

• 

bajo su inmediata proteccion, ordenando, en 
su consecuencia, a los jefes militares i demás 
individuos de la Repúb lica, respeten su libertad, 
propiedad i demás derechos en caso que fuere 
tomada su persona, o que se presentare ante 
ellos con el presente decreto sellado con las ar
mas del Estado, que le servirá de todo resguardo. 
-O'HIGGINS. Zenfeno. Es copia. Santiago, 
Noviembre 8 de 1832. M. de Palacios López. 
-Visto bueno. Carvallo. 

Núm. 157 

Señor Gobernador local: 
• 

Don Juan J osé Vives, l1atural de la ciudad de 
Cádiz en España i residente en esta ciudad i 
puerto de Valparaiso mas de treinta años, ca
sado, con bienes raices i semoventes, protestando 
a V. S. mis respetos, me presento i digo: que no 
obstante de tener el decreto que, con el debido 
respeto en copia presento, equivalente a carta de 
ciudadanía, quiero obtener ésta por los trámites 
estahlecidos por la lei del Congreso, de cuatro 
de Noviembre de 1828, para €i!llo me presento a 
V. S. a fin de que se sirva admitir la informa
cion de testigos idóneos que ofrezco, quienes 
declararán si tengo las calid¡¡des que la lei exije 
para obtener carta de ci udadanía i fecho se pase 
a la Municipalidad para que la refrende. 

Por tanto, 

A V. S. pido i suplico aSí lo decrete i mande, 
que es justicia, etc. - Juan José Vives. 

Valparaiso, Noviembre 15 de 1832. Por 
presentado el documento, rinda la informacion 
que ofrece i fecho pase a la I lustre Municipali
dad; se comete. LÓPEZ. -Ante mí, Urra. 

En dicho dia notifiqué el anteri~)f decreto a 
a don Juan José Vives. Doi fé, Urra. 

En la ciudad i puerto de Valparaiso, en veinti
dos dias del mes de Noviembre de mil ocho
cientos treinta idos afios, el señor don Juan José 
Vives, Juez de Comercio de esta ciudad, para la 
informacion que le está mandada recibir, pre
sentó por testigo a don Manuel Varela, de la 
misma vecindad, de quien recibí juramento que 
hizo en la forma de derecho, i por el cual pro
metió decir verdad en cuanto supiere i le fuere 
preguntado, i siéndolo sobre si conoce al espre
sado don Juan José Vives, desde qué tiempo, si 
sabe de dónue es natural, si es vecino de esta 
ciudad, casado, con familia, si tiene bienes rai
ces; i si sabe cómo se ha portado en la revolu
cion de nuestra Independencia de América, dijo: 
que lo conoce mas há de treinta años, desde que 
vino de España de donde es natalicio, que ha-
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bien do venido recomendado a la casa de su 
padre se le miró como un individuo de ella. Que 
a los pocos años se casó en este puerto con doña 
Magdalena Galeas que vive, de cuyo matrimonio 
tiene hijos. Que tiene bienes de que subsistir, 
empleado en el comercio, de cuyo ramo es juez 
actual. Que es hombre quieto, amable i de exce
lentes prendas. Que iniciada nuestra revolucion 
de América se ha rortado en ella con la mayor 
prudencia sin ofender a nadie ni declararse por 
el partido realista, sino declarado abiertamente 
por nuestra Independencia; i que, aunque en el 
tiempo de la revolucion estuvo algun tiempo en 
Chiloé, le parece que con comercio, ha oido 
decir que se portó allí tan adicto a nuestra causa 
que por ello obtuvo un decreto bastante honorí
fico del Supremo Gobierno; i después que vol 
vió a este puerto se ha portado dando pruebas 
de su patriotismo hasta lo presente. I que ésta 
es la verdad del juramento fecho, en que se 
afirma habiendo leido su declaracion; que es de 
edad de cuarenta i siete años; que no le tocan 
las jenerales de la lei por ninguna via i firmó, 
de que doi fé. Ma1lUel Vare/a. Ante mí,Juan 
Loremo Urra, Escribano de Cabildo, Hacienda, 
Comercio i Público. 

En veintiseis del mismo, el señor don Juan 
J osé Vives, para la informacion que se le ha 
mandado recibir, presentó por testigo al señor 
don Luis Agustin Blanco, de quien recibí jura
mento que hizo en la forma de derecho i por el 
cual prometió decir verdad en cuanto le fuere 
interrogado; i siéndolo sobre si conoce a la parte 
que lo presenta, desde qué tiempo, i si sabe que 
sea un vecino casado i con familia, si tiene bie
nes propios, i cómo se ha portado en la causa 
de nuestra emancipacion, dijo: que lo conoce 
desde sus primeros años del declarante, que 
sabe que es natalicio de la Península Española. 
Que es casado en este puerto con doña Magda
lena Galeas, de cuyo matrimonio tiene varios 
hijos, que tiene bienes propios raices i otros in 
tereses; i que en el tiempo de la revolucion se 
ha portado como uno de los patriotas decidídos 
por la causa de América, sin cooperar en cosa 
alguna con los realistas que han habido en las 
oscilaciones políticas de dicha revolucion, i que, 
aunque en el tiempo de ella residió algun tiem
po por sus negocios comerciales en Chiloé, cree 
que allí se portó del mismo modo porque ha 
visto un decreto del Supremo Gobierno referente 
a esa época que estuvo en Chiloé, que le hace 
el mayor honor a su patriotismo de Chi le acerca 
de la revoluciono 1 que ésta es la verdad del ju
ramento fecho en que se afirmó habiendo leido 
su declaracion; que es de edad de veintiocho 
años; que no le tocan las jenerales de la lei i 
firmó, de que doi fé. Luis A. Blanco. Ante 
mí, U"a. 
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En veintinueve del mismo, el señor don Juan 
José Vives, Juez de Comercio de esta ciudad, 
para la formacion que se le tiene mandada re
cibir, presentó por testigo al ciudadano don Jo
sé Santiago Vizcaya, de quien recibí juramento 
que hizo en la forma d~ derecho, i por el cual 
prometió decir verdad en cuanto le fuere inte· 
rrogado, i siéndolo sobre si conoce a la parte 
que lo presenta, qué tiempo a que lo conoce, si 
sabe de dónde es natural i dónde ha residido, 
si sea casado i tenga bienes raices, otros intere
ses i familia i qué conducta ha observado en él, 
en el tiempo de nuestra emancipacion polltica, 
dijo: que lo conoce mas de treinta años, que 
sabe que es natalicio de la Península Española, 
que es casado en este puerto mas há de veinte 
años con doña Magdalena Galeas, de cuyo ma
trimonio tiene varios hijo~, que sabe que posee 
bienes raices i otros intereses, como que jira 
en el comercio, de cuyo ramo es juez en esta 
ciudad. 

Que acerca de su opinion política lo que 
puede decir es que el año de r8To, cuando em
pezó la revolucion, tenían una tertulia en la 
casa de don Mateo Astorga, el declarante i 
otros muchos patriotas, donde echaban tajos i 
reveses contra Fernando Sétimo, como concu
rría tambien allí don Juan José Vives, se rece
laban algunos pero los que sabían su opinion 
decían no hai que dar cuidado porque es de los 
nuestros. 

Que así siguió la revolucion en que lo te
nía en concepto de patriota cuando tuvo que 
pasar a Chiloé, le parece que con el comercio 
que jiraba, que allí estuvo algun tiempo, no tie
ne presente qué años i que cree que su porte 
allí sería mui bueno a favor de nuestra causa 
porque ha visto un decreto del Supremo Go
bierno que le hace grande honor a su opini()n, 
que después que volvió de Chiloé ha observado 
en él un lJatriota decidido, i que ésta es la ver
dad del juramento fecho en que se afirmó ha
biendo leido su declaracion; de cuarenta ¡ocho 
años; que no le tocan las jenerales de la lei i 
firmó, de que doi fé. J. Santiago Vizcaya .
Ante mí, Urra . 

• 

La Municipalidad de Val para iso refrenda la 
informacion rendida por don Juan José Vives 
a quien se le entregará. Valparaiso, Diciembre 
1.0 de 1832. López. Montaner. Sánchez.
Francisco Várgas. - R. Rodríguez. Ma1l1td No
vajas. Mmare, Secretario. 

• 

Núm. 158 

El secretario, oficiales i demás empleados en 
el servicio de la Gran Convencion, que concluyó 
sus trabajos el dia 24 del próximo pasado Mayo, 
continuaron sirviendo al Senado desde el 2 S del 
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mismo mes en que se reuni6 el Congreso estra
ordinariamente, con los mismos sueldos que' les 
estaban asignados; i lo pongo en conocimiento 
de V. E. para que se sirva dar la 6rden corres-

• 
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pon diente, a fin de que se les abone por la Teso
rería Jeneral. 

Dios guarde a V. E. Junio 13 de 1833. Al 
Ejecutivo . 
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